
Reprriblica rle panamá

MINI§TERIO D§ AMBMNTE

PTJNTO ESTE NORTE
I 334203.81 934905.39
2 334183.01 934914.70
3 334166.00 934892.68
4 33418t.21 934882.81

Que apruebu 
"r Hrgg _dg L"pu"? A*bientar, c.r:e-":1.!-co:respondiente aI proyectodENOMiNAdO "LOCALES COEM{|I^,,E§ Y APARTAMENTO§'.

t^a zuscrit¿ Directora Regional del Ministerio de Ambiente de chiriquí en uso de sus facultades
legales, y

CONSTOERANDO:

Ei dla nueve (9) de febrero de 2018, la promotora xrAoNoNG ers con cédula idenridadpersonal número E-8-88059, presentó ante el Minisrerio de Ambiente 6diAMBIENTE) unEstudio de ImPacto-Ambiental (EstA), categoría I, denominado «LocALEs CoMERCTALESY APARTAMEI{T0S', elaborado bajo 1u ,.rpo*abilidad de los consultores ambientalesDALYS CAMARG0/á'LBERT0 QUINTER0, personas naturales inscrias en el Regisho deconsultores Idéneos que lleva el Ministerio de ambiente (h{iAMBIENTE), mediante lasResoluciones IRC-006-10 e IRC_031-09.

Que conforme a lo establecido en el artlculo 26, del Decreto Ejecutivo N' 123 del 14 de agostode 2009' modificado por el Decre{o Ejecutivo No l§5 del i de agosto de 2011, se procedió averificar que el EsIA, cumpliera con los contenidos múnimos, y se elaboró el Inforrne Técnico,visible en fojas 15 y 16 del expediente administrativo correspondiente, que recomienda suadmisión' EI Estudio se admite a üavés de pRoyEÍpo nncrr-ra-ao*iots-rü de 14 defebrero de 20lt (ver foja 17 der expediente administativo correspondiente).

De acuerdo al EslA, el proyecto en evalu¿ción titulado "LocALEs COMERCIALES y
APARTAMENT0§», es utl proy*cto comercial que estaná situado en el Corregimiento de sanPablo' Distrito de David. EI desarrollo del proyecto seni sobre un lote quo posee una superficie de600 m2 65dm2'estan distribuidos de la siguiente manora: una planta baja con tres (3) localescomerciales' §§n servicios sanitarios para cada local; una planta alta con tres (3) apartamentos.Adicional, el proyecto contara con g estacionamientos (incluyendo uno para discapacitados).

El mismo se desa¡rollará sobrc la finca inscrita con Folio Real No, 402g36, con código deubicación 4510; lu "4 Jiene una superficie actual ¿r?ol* ;il;üüír"d.d de ta promororaxIAoNoNG Qru, ubica!1e1gorregimiento de san Pablo viejo, áirut" J. David, provincia
de chiriquf' El monto total de la inversión se estima .o n/z¡o,ooo.oo t¿orrirotos cincuenta milbalboas).

De acuerdo al EsIA, el proyecto se coushr¡i¡á en las coordenadas LrrM @ATUM wGS-g4)
ubicadas en los siguientes puntos:

Qtre mediante el PROVEino nrrg¡¡-rA-ADIU-035-1g, dc 14 dc febrero dc 201g, (visible en lafoja 17 del expediente administrativo), el MiAMBIE¡.ITE admite a la fase de evaluación y
anrálisis el Estr¡dio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado *LOCALES
COMERCIALE'S Y APARTAMENTOS', en virtud de 1o establecid.o para tales efectos en el
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Que' Iuego de la evaruación inregral j{er EsIA, **jgg{l r y h Decraración Jr¡radacorrespondiente ar provecro "LocALEs c{t}lihñbru,us f ,ú.tnrmanNT'§',erDeparamento de Evaluacián 
-d9 

hdulto Ambiental ae¡ Mini§te¡o de Ambiente, mediante InformeTécnico que consta en las ro¡ut ís ;lu f"6 42 ¿"r 
"-p"¿rente 

administrativo, recomienda su' aprobaciór¡ fundamentándosJen qut.r mencionado Esáaio de I^mpacto Ambiental cumple conlos requisitos disnuestos para tales efectos por er necreto B-i"*tiráño.rz: L 14 de agosto de2009, modificado p:r :l ?r.r* l:üuriro ñ". ill;;i'ris ¿, agosto de 2011 y er mismo se hacecargo adecuadamente de ros impacLs producido- p";;i áiruoouo de Ia actividad;

Que mediante la Ley No'8 de 25 de marzo de 2015 se crea el Ministerio de Ambiente(MiAMBIENTE) como la entidad del estado J á",*a de prorección, conservaciór¡pre§ervación v restauranción del ambiente t;a;ilorr"rriut. d- b; ;;;;;os uarurales para
ffiff":l 

cumplimiento v aplieación de lL t"yes, iJu irgr*o"nros y iaFout¡"u Nacionj de

Que el Decreto Ejecutivo No'123 de 14 de agosto de 2009 modificado por el Decreto EjecutivoNo' 155 del 05 de asg{o-de 2011 v N;. qls íe n .ie;;;;" de 2ütz,estabt*ce tas disposicionespor las cuales se regirá el proceso de evaluacióo d;-ñ?;;o ambiental ¿" *cuer¿o a lo provistoen la Ley No'41 de I de julio de 1998, General o. e*¡ilot* de la República de panamá,

RE§UELYE:

ArtÍculo 1' APR0B{R *1 EslA, categoría I, corresponüente al proyecto *LocALEs
C0MERCIALES y ApARTAMEñrgs', 

"r* -ñ;;"tor es la seflora i<tloNoNc eru;con todas las medidas contempladas en 
"l 

t rrriáo Ed;ü en el Informe Tecnico respectivo y lapresente resolución,las cuales se integran y forrran ñ;d- hResorución.

Artículo 2' ADYERTTR al PRoMoToR del proyecro denominado LocALE§COMERCIALES y APARTA.MENTO§, que deberá'incluir 
"r, 

toOor-los contatos y/oaeuerdos que suscriba para su ejecución o ¿esanolto, et 
"umplimiento 

de la presente ResoluciónAmbiental y de la normativa ambiental vigente.

Artículo 3' ADVERTTR at PRoMoToR delproyecto, que esra Resoh¡cién no constituye unaexcepción para el eumplimiento de las nonnas t*gul*u y r"gta*errtJ* 
"pír""ules 

a la actividadcorrespondientE.

Articulo 4' ADVSRTTR al PRoMoTgR.del p1oy9cto, er adición a Ios compromisosadquiridos en el EsIA y en er Infonne Técnico ae apriuáión, tendrá que:

a) colocar, dentro del fuea del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letero ea unlugarvisible con el contenido establecido en foáato adjwrto.b) Notificar a la Dirección Regional ¿e ctririqui, d. o*rcia presencia de alguna especie defauna' la reubicación realizada-de la misrna, al-costo del promotor e incluir dichos
legultados en el correspondiente Informe a" §egui*"rrto.c) Efectuar el 

-pago-§n, 
concepto de indemniáción ecologica, de confomridad con laResolución No' AG-02¡s-200:' d9l lz¿u:r¡"io a" zó01; p.á i" q* 

"ooür¿ 
*r, rrsiata (30)

*tr ,ffi:?m:* la Direeción negionJ á*r lr,riní'te'io d" ¿*uielrt* ¿e chi¿qu1

d) Presentar *P F correspondiente Direccién Regional del Ministerio de Ambiente enchiriquí, cada (4) *.t** en la etape de constnicción y **¿" 
"ro 

-¿L*t" 
Ia etapa deoperación por dos (1) años; contados a partir ¿" ru 

"otifi*ación 
a"iufi"r*nt* resoluciónadminishaüv4 un (l) informe sobre h ilpi;;rrr;ién de r* *"¿iáilaprobadasn en un(l) ejemplar original impreso y tres (3) Lopias en formato ügital (cd). Este informe

ff}ffrj: 
elaborado pát ,,n proresilá* i¿á"* e indepen¿I"ot"'á*l promoror der

e) 
SjTJ*h::,*XXtfS:s los desechos sólidos v llquidos generados dt*ante ra etapa

o cumplir con el -Reglamento 
DGNTI-C0PA}IIT-44-?000 ..Higiene y seguridadcondiciones de higiene y seguridad en ambientes du *"u*.¡o donde se generer ruidos,,.

3
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tili, 
f,i;::,1i:,;'

: :- .,;

g) cumplir con el Reglamento DGNTI-c0PANIT-4§-2000 ..condiciones 
de higiene yseguridad en ambientes de kabajo donde," g;;á vibraciones,,.h) cumplir con el Reglamento rcÑrl-copaÑiiül-zooo ,oDescarga 

de efluenres líquidosdirectamerre a cuqpos y mris's dr -gdú;;.i"lo y subterráneas,,.i) cumplir con las.+q+, permisos] tpruli"iil y reglamearos referentes al diseño,conshucción y ubicación de todas l* intu.rrr.furas que conlleva el desarrollo delproyecto' emitido por las autoridades e institucion"r fo*p.il*l en este tipo deproyecto.
j) Mantener infonnada a la comunidad de lo¡ trabajos a ejecutm, sefializar el fuea de maneracontinua hasta la culminación de los ft-t4Ñ,;; leteros irfd"dros y preventivos,con la ñnalidad de evitar accidentes.
k) Reportar de inmediato aI Insütuto Nacional de cultura, INAC, *1 ¡¿[ez.go de cualquierobjeto de valor l.ristóric9 o arqueológi.o pa.u r.;ir* el respectivo rescate y documentaren los informes de seguimientá.
l) coordinar antes de inicio de la obrq con la autoridad competente, todo lo ooncemiente alhansporte d¡ lqino hgcia y desde los terrenos donde rd rurir*¿ Ii proye"tu, velandopor el cuidado de las calles de acceso.
m) El promotor deberá respetar la servidumbre pública de la vía cercana al proyecto.

Artlculo 5' ADYERTTR al PRoMo- TgR del proyeeto que, si durante las erapas deconstrucción o operación del proyecto, decide desistir, 
"'b*doo* 

el proyecto, obra o actiüdad,
9:!,*tl comunicar par escrito at tr¿inisterio de Ambieáte,á"oao de un plazo no mayor a treinta(30) üas hábiles previo a la fecha en que pretende efectuar el abandono.

Articulo 6' ADY§RTIR al PRoMoTo^R que-deber:á presentar ante el Ministerio de Ambiente,cualquier modificación del proyecto "LOCALES coilffi,RCIALEs y APARTAMENT0S',,
de conformidad con el artlculo 20 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009.

Artlculo 7' ATIYERTTR al promotor que si in&inge la presente resolución o, si durante la fhse
de desarrollo, consEucción y operación del proyecto, prororu o causa al$in darlo al arrbiente, se
procederá con la investigación y sanción que conesponda, conforme a fJf,ey +f de 1 de julio de
1998, sus reglamentos y normas complementarias.

Artículo 8. SEÑALAR que la p¡esente Rmolución Ambiental tendrá vigencia de dos (2) arlos para
el inicio de la ejecución del proyecto, contados a partir de la notificaciónáe h misma

Artículo 9. IhII]ICAR que la señora )OAONONG QIU, podrá el rec,rso de
reconsideracién dento del plam de cinco (5) dfas hábiles, corrtaAos a partir de su notificación

n NDAMEF{TO DE DER§CHO: Ley 8 de 25 de mauo de 2017;Texto Unico de la Ley 4l de0l de juiio de 1998; ?!"Th Ejecutivo Nn.tZ¡ de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto
Ejecuüvo No. 155 det 015 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecr:rtivo No. 975 ae iOtZ; y dem,ás
noruas concordantes y complementarias.

Dada en la ciudad de Panamá a los
:f\¡r'up . del año dos mil dieciocho (201S).
;J

NOTrriQrrE§E Y CUMruASr,

t§#-J dlas, del mes de]\.l ¿[
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AI}JUNTO

Formatoparael letero

Que deberá colocarse dentro del área del proyecto

Al establecer el letero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetos:
1. utilizará lámina galvanizada, caribrs 16, de 6 pies x 3 pies.
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a z0 metos.
3. Enterrarlo a dos (2) pres y medio con honnigón.

4- El nivet superior del tablero, se colocará a ocho (g) pies del suelo.
5" Colgmlo en dos (2) ttrbos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetr,o.
6- El acabado del letrero será de dos (2) colores, a mber: verde y amarillo.

- Elcolorverdeparaeifondo"

- El color amarillo para las letas.

- La§ letas det nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letnero,

deberán ser de mayor tamaño.

7' ta leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la
siguiente manera:

PrimerPlano: PROYECTO: S.LOCALE§

APARTAMENTOS'
COMERCIALE§ Y

segundo Plano: TIPO DE PRoyECTo: rNDUsrRrA DE LA coNSTRUccróN

Tercer Plano:

Cuarto Plano:

PROMOTOR: XIAONONG eru
ÁRpn: 6oo m2 6s dm2

RES0LUCTóN No.§A¿{l.:IÉ:*.f.ÍEpp

T"¡r\§ - DE 2018.

Firma

Quinto Plano: E§TUDI0 DE IMPACTO AMBIENTAL cATEcoRÍA I
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, MEDIANTE

b4 DE

Rccibidopor: X,'flu ¡¡olt(, _C?l¡{ _ (?t¿l x¡hr - Nolt€
Nomb're y apellidos

(en letra de molde)

-F. *g * &g ü s3 qJ *o
Cédula

MINISTf,RIO DE AMBIENTE
RE§otUCIÓN
rrón¿
Páglnt 5 de
YA¡I{R/AW¡r

Fecha
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